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EELL  FFOONNDDOO  PPAARRAA  EELL  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE  MMUUNNDDIIAALL  

El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM o GEF, en inglés) reúne a los Gobiernos de 
181 países miembros —en asociación con instituciones internacionales, organizaciones no 
gubernamentales y el sector privado— para abordar cuestiones ambientales de alcance 
mundial. En su calidad de organización financiera independiente, ofrece donaciones a países 
en desarrollo y países con economías en transición para proyectos en las esferas de la 
diversidad biológica, el cambio climático, las aguas internacionales, la degradación de la 
tierra, el agotamiento de la capa de ozono y los contaminantes orgánicos persistentes. 
Estos proyectos generan beneficios para el medio ambiente mundial, pues establecen un 
nexo entre los desafíos ambientales locales, nacionales e internacionales, y promueven 
medios de subsistencia sostenibles. 

El FMAM, cuya creación se remonta a 1991, es hoy la mayor fuente de financiamiento para 
proyectos destinados a mejorar el medio ambiente mundial. Ha asignado US$8600 millones 
—y ha movilizado cofinanciamiento por un valor superior a los US$36 100 millones— para 
más de 2400 proyectos en unos 165 países en desarrollo y con economías en transición. A 
través de su Programa de Pequeñas Donaciones (PPD), también ha concedido directamente 
más de 10 000 pequeñas donaciones a organizaciones no gubernamentales y de base 
comunitaria. 

La asociación del FMAM está integrada por 10 organismos: el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), el Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI), el Banco Africano de Desarrollo (BAfD), el Banco Asiático de 
Desarrollo (BAsD), el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). 
El Grupo Asesor Científico y Tecnológico (STAP) proporciona asesoramiento técnico y 
científico sobre las políticas y los proyectos del FMAM. 

El FMAM también actúa como mecanismo financiero de los siguientes convenios y 
convenciones: 

 Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 
 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) 
 Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes Convención de 

las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD) 
 Aunque no esté formalmente vinculado al Protocolo de Montreal relativo a las 

Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, el FMAM respalda su aplicación en países 
con economías en transición. 
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HHIISSTTOORRIIAA  DDEELL  GGEEFF  

 

El Fondo para el Medio Ambiente Mundial se creó en octubre de 1991 como un programa 
piloto del Banco Mundial dotado de US$ 1.000 millones para contribuir a la protección del 
medio ambiente mundial y promover el desarrollo ambientalmente sostenible. El FMAM 
tenía la misión de ofrecer donaciones nuevas o adicionales y financiamiento en condiciones 
concesionarias para afrontar los costos “incrementales” o adicionales de transformar 
proyectos exitosos a nivel nacional en iniciativas que proporcionen beneficios ambientales 
mundiales. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y el Banco Mundial fueron los tres asociados que comenzaron a 
ejecutar los proyectos del FMAM. 

En 1994, en la Cumbre para la Tierra de Río, el FMAM se sometió a una reestructuración y 
se separó del sistema del Banco Mundial para convertirse en forma permanente en una 
institución separada. La decisión de transformar al FMAM en una organización independiente 
contribuyó a ampliar la participación de los países en desarrollo en el proceso de toma de 
decisiones y en la ejecución de los proyectos. 

No obstante, desde 1994, el Banco Mundial actúa como Depositario del Fondo Fiduciario del 
FMAM y brinda servicios administrativos. Como parte de la reestructuración, se confió al 
FMAM la función de mecanismo financiero del Convenio de las Naciones Unidas sobre la 
Diversidad Biológica y la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. 

En asociación con el Protocolo de Montreal del Convenio de Viena relativo a las Sustancias 
que Agotan la Capa de Ozono, el FMAM comenzó a financiar proyectos que permiten a la 
Federación de Rusia y las naciones de Europa oriental y Asia central eliminar gradualmente 
el uso de dichas sustancias químicas.  

Posteriormente, se lo seleccionó como mecanismo financiero de otros dos convenios 
internacionales: el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(2001) y la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (2003). 

 

 

 

Más información: http://72.26.206.151/gef/home 
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IIVV  AASSAAMMBBLLEEAA  MMUUNNDDIIAALL  DDEELL  GGEEFF  

 

La Cuarta Asamblea del Fondo para el Medio Ambiente Mundial se celebrará del 24 al 28 
mayo 2010 en el Centro de Convenciones del Hotel Conrad, en Punta del Este. 

La Asamblea se  realiza una vez cada tres o cuatro años.  

La misma constituye  una oportunidad clave para los participantes y miembros del FMAM, 
de reunirse, efectuar balances y en conjunto fortalecer las estrategias y acciones para la 
protección del medio ambiente mundial y lograr el desarrollo sostenible. 

Durante la Asamblea se desarrollan sesiones plenarias y paneles de alto nivel, exposiciones, 
eventos paralelos y visitas a proyectos del FMAM. 

Prominentes Ambientalistas, Parlamentarios, Líderes Empresariales, Científicos y dirigentes 
de Organizaciones no Gubernamentales debatirán los retos ambientales mundiales en el 
contexto del desarrollo sostenible y otros objetivos de desarrollo internacional. 

Entre otros, está confirmada la participación de: 

 Presidenta del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF), Monique Barbut 
 Vice Presidente del BID, Levy Algazi 
 Director Ejecutivo del PNUMA, Achim Steiner 
 Director General de FAO, Jacques Diouf 
 Director General de ONUDI, Kandeh Yumkella 
 Subsecretaria General y Administradora Asociada de PNUD,  Rebeca Grynspan 
 Mas de 100 Ministros de todas partes del mundo 
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EEVVEENNTTOOSS  DDEESSTTAACCAADDOOSS  DDEE  LLAA  IIVV  AASSAAMMBBLLEEAA  

 

24/5 25/5 26/5 27/5 28/5 
Evento 
Paralelo 
Uruguay – 
Cambio 
Climático 

Reunión 
especial del 
Consejo del 

GEF 

Asamblea 
GEF 

Evento 
Paralelo 
Uruguay – 
Biodiversidad 
y áreas 
protegidas 

Foro GEF 
sobre el Año 
Internacional 
de la 
Biodiversidad 
(En el Palacio 
Legislativo, 
Montevideo) 

Visitas 
técnicas a los 
proyectos del 
GEF 

Foro de la 
Sociedad Civil 
Talleres y 
actividades 
paralelas 

Mesas 
redondas 

Asamblea 
GEF 

Visitas 
técnicas a los 
proyectos del 
GEF 

 

 Recepción 
oficial 

Recepción 
oficial 
Uruguay 

  

 

Más información:  http://gefassembly.org/j2/ 
 


